
Señora Juez 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 

 
Dirección Correo Electrónico:  cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Número del Proceso:  

11001400303220200003500 

Demandante:  

FLOR STELLA CHOACHI RODRIGUEZ 

Demandado:  

OSCAR EDUARDO AYALA GUERRERO  

 
JOSÉ GUILLERMO ANDRADE HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 

de la demandante, interpongo recurso de reposición en subsidio apelación 
contra auto del día 25 de agosto de la anualidad.  Por el cual, el despachó 

niega la notificación efectuada por el suscrito lo siguiente: 

 
OPORTUNIDAD. 

 
La providencia fue redactada por el despachó el día 25 de agosto de la 

anualidad, notificada por estados el día 26 de agosto del presente año. La 

culminación del plazo para recurrir el auto finalizaría el día 31 de agosto de 
2022, encontrándose el suscrito dentro del termino legal.  

 
Procederé a presentar recurso de reposición en subsidio apelación en los 

términos del artículo 322 del C.G.P., contra el auto emitido por el despacho 

el día 25 de agosto por el cual, niega la notificación efectuada por el suscrito 
al demandado.  
 

AUTO DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 
El auto del despachó indica que la razón de no tener en cuenta la 
notificación efectuada se centra en que el suscrito realizo una mezcla de 

dos dispociones para realizar las notificaciones, lo que genero una 
confunción al Juzgado, de la siguiente manera:  
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Adicional a lo anterior ordena el despacho a notificar al demandado 

conforme al articulo 291 y 292 del C.G.P., de la siguiente manera:  
 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
 
El suscrito como apoderado de la demandante, ha dado estricto 

cumplimiento al Decreto 806/2020 en su artículo 21 que hace referencia al 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, buscando 

que el proceso en curso sea ágil y de fácil decisión por parte del despachó, 
enviando copia de cada actuación para que este pueda visualizar de 

primera mano lo que se remite, de donde proviene la información y el 

cumplimiento de la ley vigente.  
 

La anterior disposición legal en la que se funda la notificación efectuada por 
el suscrito quedo como norma permanente mediante la Ley 2213 de 20222 
y de aplicación obligatoria por las autoridades que administran justicia, 

abogados y demás personas dentro de los procesos judiciales a fin de 
facilitar y agilizar los procesos judiciales.  

 
 

 
1Ministerio de Justicia y del Derecho (04 de junio de 2020) Decreto Legislativo 806 de 2020 - Artículo 2. Uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 

facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 

de este servicio público.  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir 

y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.  

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 

información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán. 

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones 

rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad que enfrentan barreras para el 

acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de 

accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración 

de justicia en igualdad de condiciones con las demás personas.  

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de 

justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 

Parágrafo 2. Los municipios, personerías y otras entidades públicas, en la medida de sus posibilidades, 

facilitarán que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a las actuaciones virtuales. 
2 Congreso de Colombia (13 de junio de 2022) Ley 2213 de 2022.  
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Inicialmente el suscrito remitió notificación al demandado el día 2 de junio 

de 2022 conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 83 
notificación personal, documentos que fueron remitidos conjuntamente al 

despachó, lo cual, se adjunta a la presente. 
 

 

La notificación consta de 15 folios donde el despacho puede identificar que 
se cumple con los requisitos establecidos en la Ley, los anexos se encuentran 

completos, se aportó por parte del suscrito la siguiente documentación: 

 
1. Notificación. 

2. Demanda. 
3. Anexos. 

4. Mandamiento de pagó.  

 
 

 
 

3 Ministerio de Justicia y del Derecho (04 de junio de 2020) Decreto Legislativo 806 de 2020 - Artículo 8. 

Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que 

no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 

General del Proceso.  

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 

pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquiera otro.  

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 

electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 

entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales. 
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Se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 

806/2020, ya que el suscrito afirmo que bajo la gravedad que el correo 
electrónico corresponde al del demandado. 

 
También indicó como obtuve el correo electrónico del demandado, ya que 

solicite copia de la Escritura Pública No. 668 del 18 de agosto de 2021 donde 

él demandado indica sus datos de contacto debajo de su firma, este 
inmueble vendido mediante compraventa había sido solicitado por el 

suscrito ante el despacho la medida cautelar de embargo quien no se 
pronunció oportunamente por lo que el demandado tuvo la posibilidad de 

vender.  

 
 

 
 

 
También, se aportó al despachó copia de la recepción de la notificación 

por parte del demandado y por parte del Juzgado. 
 

 

• Recepción demandado. 
 

 

 
 

 
• Recepción del Juzgado 32 Civil Municipal. 
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El suscrito cumple con las obligaciones a sus cargo al momento de notificar 

al demandado conforme a lo que se puede evidenciar ya que no solo 

notifiqué de la demanda a este, sino que también envié copia al despacho 
de esta notificación. Con la finalidad de que tenga certeza el despachó de 

lo que se envía en la notificación.  
 

Ahora bien, realicé la manifestación Bajo la Gravedad de juramento, 

indicando la forma que obtuve el correo del demandado y adjuntando 
copia de la Escritura 668/2021 de compraventa donde el señor OSCAR 
GUERRERO AYALA, indica debajo de su firma sus datos de contacto entre 
ellos su correo electrónico.  

 

Adicionado a lo anterior, el suscrito presento las certificaciones de la 
recepción de la información tanto del demandado como la recepción del 

Juzgado dando pleno cumplimiento a la imposición positiva del Decreto 
806/2020.  

 

En estos términos dejo presentado el recurso de alza al fin de que sea 
decidido a favor de mi poderdante y se proceda por parte del despacho a 

dictar sentencia en contra del demandado.     
 

Por ultimo solicito al despacho indique la forma de consignar los valores que 

se requieran para que el proceso pase al superior jerárquico según 
corresponda o si sean asignados valores por parte del Juzgado indicando el 

número de cuenta a donde se deben consignar.  
 

Cordialmente,  

 
 

 
 
 

__________________________________________ 

JOSÉ GUILLERMO ANDRADE HERNÁNDEZ 

C.C. N° 1.023.899.528 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 320.292 del C. S. de la Jud. 

Correo Electrónico: asesoriajuridicajosea@hotmail.com 
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Celular: 3185875113 
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JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dirección Correo Electrónico: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 3106946180  

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL  
Decreto 806 del 2020, Artículo 8 

 

 

Fecha de envío: 02/06/2022 

 

Señor(a): 

ÓSCAR EDUARDO AYALA GUERRERO  

Dirección Física, Correo Electrónico o Whatsapp:  

 Ayalae517@gmail.com 

Ciudad: 

BOGOTÁ D.C. – COLOMBIA  

Número del Proceso:  

11001400303220200003500 

Naturaleza del Proceso:  

 EJECUTIVO 

Fecha de Providencia:  

17 ENERO DE 2020 

Demandante:  

 FLOR STELLA CHOACHÍ RODRIGUEZ 

Demandado:  

ÓSCAR EDUARDO AYALA GUERRERO 

 

Recepcionada la presente y transcurridos dos (2) días hábiles, se entenderá 

realizada la notificación personal1. Dando inicio al término de diez (10) días 

hábiles para comunicarse al correo: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

a fin de notificarle de las providencias proferidas en el indicado proceso.   

       

 

 

 

1
 Decreto 806 de 2020, Artículo 8.   
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Adjuntos  

 

1. Copia demanda y anexos.  

2. Copia del auto mandamiento de pagó 

3. Notificación.  

 

Parte interesada. 

 
 
 

__________________________________________ 
JOSÉ GUILLERMO ANDRADE HERNÁNDEZ 

C.C. N° 1.023.899.528 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 320.292 del C. S. de la Jud. 

Correo Electrónico: asesoriajuridicajosea@hotmail.com 

Celular: 3185875113 
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Señora Juez 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 

 
Dirección Correo Electrónico:  cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Número del Proceso:  

11001400303220200003500 

Demandante:  

FLOR STELLA CHOACHÍ RODRIGUEZ 

Demandado:  

OSCAR EDUARDO AYALA GUERRERO  

Asunto:  

NOTIFICACIÓN D 806/2020  

 
 
JOSÉ GUILLERMO ANDRADE HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, apoderado del demandante. 
De manera respetuosa aporto notificación realizada al demandado de la 

siguiente manera:  
 

 

1. Por parte del suscrito envié copia de la demanda, anexos, 
mandamiento de pagó y notificación al demandado al correo 

electrónico indicado por el demandado Oscar Eduardo Ayala 
Guerrero dentro de la Escritura Pública número 668 del día 18 de 

agosto de 2021 Notaria única del Círculo de la Calera Cundinamarca, 

donde vende la cuota parte del bien inmueble número 50N – 233590 
que se había solicitado en embargo al despacho.   

 
2. Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que el correo electrónico 

suministrado y al cual se remitió la notificación corresponde a la 

persona a notificar.  
 

3. Adjunto a la presente copia autentica de la Escritura Pública número 
668 del día 18 de agosto de 2021 otorgada por la Notaria única del 

Círculo de la Calera Cundinamarca, compraventa del inmueble 

número 50N – 233590, donde el despacho puede evidenciar la 
información de contacto del demandado el señor Oscar Eduardo 

Ayala Guerrero, en la penúltima hoja donde indica celular 
3118568986, correo electrónico ayalae517@gmail.com información 

suministrada por el demandado como vendedor del inmueble.  
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Agradezco la atención prestada.  
 

 

Cordialmente:  
 

 
 

 
_________________________________________ 

JOSÉ GUILLERMO ANDRADE HERNÁNDEZ 

C.C. N° 1.023.899.528 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 320.292 del C. S. de la Jud. 

Correo Electrónico: asesoriajuridicajosea@hotmail.com 

Celular: 3185875113 
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1

Asesoriajuridicajosea@hotmail.com

De: postmaster@outlook.com

Para: ayalae517@gmail.com

Enviado el: jueves, 2 de junio de 2022 2:34 p. m.

Asunto: Retransmitido: 2020 - 0035 Ejecutivo notificación Decreto 806 de 2020 Oscar 

Eduardo Ayala Guerrero

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 

ayalae517@gmail.com (ayalae517@gmail.com) 

 

Asunto: 2020 - 0035 Ejecutivo notificación Decreto 806 de 2020 Oscar Eduardo Ayala Guerrero 
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1

Asesoriajuridicajosea@hotmail.com

De: postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.

Enviado el: jueves, 2 de junio de 2022 2:34 p. m.

Asunto: Entregado: 2020 - 0035 Ejecutivo notificación Decreto 806 de 2020 Oscar Eduardo 

Ayala Guerrero

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 

Juzgado 32 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. (cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Asunto: 2020 - 0035 Ejecutivo notificación Decreto 806 de 2020 Oscar Eduardo Ayala Guerrero 
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30/8/22, 07:27 Correo: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgBGAAAAAAAdV40K21dqRrzP39g5A3gpB… 1/1

2020 - 0035 Ejecutivo recurso de alzada

José G Andrade Hernández <Asesoriajuridicajosea@hotmail.com>
Lun 29/08/2022 3�19 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.   S.   D.
 
 
Cordial saludó,
 
 
Remito por este medio recurso contra auto del día 25 de agosto de 2022.
Folios 1 al 35
 
 
 
Atte.
 
José Guillermo Andrade Hernández
Abogado Litigante.
Mobile: 3185875113 
Email: asesoriajuridicajosea@gmail.com - asesoriajuridicajosea@hotmail.com 
Bogotá – Colombia.

          

 Antes de imprimir piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO AMBIENTE.
______________________
Este mensaje de correo electrónico y cualquier archivo adjunto contiene información confidencial amparada por el secreto profesional, por lo
tanto está exento de la obligación de divulgación de información bajo las leyes aplicables y está dirigido exclusivamente al destinatario original.
Si recibe este mensaje por equivocación o si no es el destinatario original, cualquier divulgación, distribución, copia u otro uso o retención de
esta comunicación o su contenido está prohibido. Si recibe este mensaje por error, le agradeceremos responda inmediatamente al autor por
correo electrónico para avisarle y borre el original y todas las copias de este correo y sus archivos adjuntos de su ordenador de manera
permanente. Gracias.
 


